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R. del E.
SUPERINTENDENCIA DE

COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PU-

BLICA DE AUMENTO DE

CAPITAL, PRORROGA DE

PLAZO REFORMA Y CO-

DIFICACION DE ESTATU-

TOS DE LA COMPAÑIA
ANONIMA DENOMINADA

“INDUSTRIA CONSTRUC-

TORA ELECTRONICA S.A.
(ICESA)”.

1.- Mediante escritura
pública otorgada en Guayaquil
ante el Notario 1” el 24 de fe-
brero de 1965, se constituyó la

compañía anónima denomi-
nada “INDUSTRIA CONS-
TRUCTORA ELECTRONICA
S.A. “(ICESA)”

2.- Mediante escritura
pública otorgada en Guayaquil
ante el Notario 7* el 30 de
noviembre de 1976, la men-
cionada compañía aumentó su
capital en SEIS MILLONES
DE SUCRES, con lo cual su

capital actual será de NUEVE
MILLONES DE SUCRES;
prorrogó su plazo de duración
en 50 años contados a partir de
la fecha de inscripción de esta
escritura en el Registro Mer-
cantil; y, reformó y codificó
sus estatutos sociales. Esta es-
critura fue inscrita en el Re-
gistro Mercantil el 7 de di-
ciembre de 1976 de fojas 11.086
a 11.110 N* 842 del Registro

suvela ae "nomas narris.

Mercantil y anotada bajo el No
12.491 del Repertorio.

3.- Compareció al otorga-
miento de la mencionada es-
critura el señor Xavier Orran-
tia Vernaza, Gerente General

de “INDUSTRIA CONSTRUC-
TORA ELECTRONICA S.A.
(TC.E.S.A.)”.

4.- El aumento de eapital ha
sido íntegramente suscrito y

pagada en un 25% en nume-
raro.

5.- Las reformas estatuta-
rias serefieren a:
a) Nombre: INDUSTRIA:*

CONSTRUCTORA ELEC-
TRONICAS.A. (1.C.E.S.A.)

b) Objeto: La compañía ten-
drá como principal objeto
dedicarse al trabajo de ar-
madura, ensamble y montaje
de radios, radios combinados,

tocadiscos, grabadoras, te-
levisores, aparatos elec-
trónicos y/o  electrodo-
mésticos; fabricación de com-
ponentes, y más aparatos elec-
trónicos, afines con la indus-
tria; su distribución y ventas
dentro y fuera del país; la
representación,  comerciali-
zación y venta de repuestos y
accesorios; y, en general, a
ejercer y ejecutar toda clase
de actos y contratos permi-
tidos porlas leyes y en relación
con su objeto principal.

c) Plazo: 50 años, contados a
partir de la fecha de inscrip-
ción de esta escritura en el
Registro Mercantil.
d) Capital: El capital de la

IULALO ererra

compañía es de NUEVE
MILLONES DE SUCRES,
representado por 1.800 ac-
ciones todas ordinarias, no-

minativas e indivisibles de cin-
co mil sucres cada una de
ellas.

e) Para su gobierno y ad-
ministración la compañía con-
tará con la Junta General de
Accionistas, Presidente, Di-

rectores y Gerente General. El
presidente y el Gerente Ge-
neral, tendrán la represen-
tación legal de la compañía
conjunta o separadamente.

6.- La escritura pública de
aumento de capital, prórroga
de plazo, reforma y codifí-
cación de estatutos de la com-
pañía anónima denominada
“INDUSTRIA CONSTRUC-
TORA ELECTRONICA S.A.”
(1.C.E.S.A.), fue aprobada
mediante Resolución N? 6086
expedida por esta Superinten-
dencia de Compañías el 6 de
diciembre/76 e inscrita en este
cantón el 7 de diciembre de
1976 de fojas 11.079 a 11.085 No
341 del Registro Mercantil y
anotada bajo el N* 18.490 del
Repertorio.
LO QUE PONGO EN CO-

NOCIMIENTO DEL PU-
BLICO PARA LOS FINES DE
LEY.-

Guayaquil, Diciembre 8 de
1976

Abg. José María Palau Ostaíza
SECRETARIO
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